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ARTÍCULO 1 º: Designar, a partir del 02 de septiembre de 2.002 y por el término de un
año, a la Farm. LIDIA GUADALUPE PEÑALOZA - D.N.I. Nº 22.253.094 como
DOCENTE ADSCRIPTA a las cátedras de Fundamentos de Química I y Fundamentos
de Química II de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que, una vez que los responsables de la cátedra
evalúen el desempeño de la Docente Adscripta precedentemente mencionada, y eleven
el informe correspondiente, Decanato emitirá las certificaciones correspondientes,
previa aprobación del Consejo Directivo.

TÍCULO 3º: Hágase saber a la docente designada, al Dpto. de Química. Cumplido,
' SÉRVESE.

RESUELVE;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 28 de agosto de 2.002)

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

POR ELLO:

Que el dictamen de la Comisión Asesora designada para tal fin, fue aprobado
por la Comisión de Docencia e Investigación en su reunión del día 28/08/02;

CONSIDERANDO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Res.
C.D.Ex. Nº 202/02, para proveer por evaluación de antecedentes y entrevista un Docente
Adscripto para desempeñarse en las asignaturas Fundamentos de Química I y
Fundamentos de Química II;

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 221/02

Salta, 29 de agosto de 2.002

Expediente Nº 8.240/02
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